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RESOLUCIONES DE 2022

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN SDH-000197
(31 de mayo de 2022)

Por medio de la cual se modifica la Resolución SDH-
650 del 17 de noviembre de 2021, “Por la cual se 
establecen los lugares, plazos y descuentos que 

aplican para cumplir con las obligaciones formales y 
sustanciales para la presentación de las declaraciones 
tributarias y el pago de los tributos administrados por 
la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB de 
la Secretaría Distrital de Hacienda para la vigencia 

2022”, modificada por las Resoluciones SDH - 99 de  
2 de marzo de 2022, SDH 116 de 9 de marzo de 

2022, SDH 132 de 31 de marzo de 2022, SDH 152 de 
13 de abril de 2022, SDH-161 de 21 de abril de 2022 y 

SDH 178 de 17 de mayo de 2022

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales que le confieren el 
literal a) del artículo 4° del Decreto Distrital 601 de 

2014, modificado por el artículo 1° del Decreto 
Distrital 364 de 2015, los artículos 16 y 130 del 
Decreto Distrital 422 de 1996, el artículo 3º del 

Acuerdo Distrital 648 de 2016, los artículos 1º a 6º del 
Decreto Distrital 474 de 2016, modificado por el 

Decreto Distrital 111 de 2022 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 16 del Decreto Distrital 422 de 1996, 
“Por el cual se actualiza el Decreto 807 de 1993”, 
dispone que “Las declaraciones tributarias deberán 
presentarse en los lugares y dentro de los plazos, que 
para tal efecto señale el Secretario de Hacienda Dis-
trital. Así mismo, el gobierno distrital podrá recibir las 
declaraciones tributarias a través de bancos y demás 
entidades autorizadas para el efecto”.

Que el artículo 130 de esta norma señala que “El pago 
de los impuestos, anticipos, retenciones, intereses y 
sanciones, de competencia de la Dirección Distrital de 
Impuestos, deberá efectuarse en los lugares y dentro 
de los plazos que para tal efecto señale el Secretario 
de Hacienda Distrital. El Gobierno Distrital podrá re-
caudar total o parcialmente tales impuestos, sanciones 
e intereses, a través de los bancos y demás entidades 
financieras (…)”.

Que el parágrafo 3º de los artículos 1º y 8º del Acuerdo 
Distrital 26 de 1998, “Por el cual se adoptan medidas 
de simplificación tributaria en el Distrito Capital de 
Santa Fe de Bogotá y se dictan otras disposiciones”, 
establecen que el pago de las obligaciones tributarias 
allí mencionadas deberá efectuarse atendiendo los 
plazos especiales, que para el efecto establezca la 
Secretaría Distrital de Hacienda.

Que el 17 de noviembre de 2021 esta entidad expidió 
la Resolución SDH-650, “Por la cual se establecen los 
lugares, plazos y descuentos que aplican para cumplir 
con las obligaciones formales y sustanciales para la 
presentación de las declaraciones tributarias y el pago 
de los tributos administrados por la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá, DIB de la Secretaría Distrital 
de Hacienda para la vigencia 2022”.

Que con el fin de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias se modificó la Resolución SDH-
000650 de 2021, mediante las Resoluciones SDH - 99 
de 2 de marzo de 2022, SDH 116 de 9 de marzo de 
2022, SDH 132 de 31 de marzo de 2022, SDH 152 de 
13 de abril de 2022, SDH-161 de 21 de abril de 2022 
y SDH 178 de 17 de mayo de 2022.

Que se hace necesario modificar el artículo 5° de la Reso-
lución SDH-650 del 17 de noviembre de 2021, modificado 
por la Resolución SDH -161 de 21 de abril de 2022, con 
el fin de ampliar la fecha de declaración del Sistema de 
Pago Alternativo por Cuotas Voluntario (SPAC).

Que el proyecto de la Resolución SDH 650 de 2021 
se publicó en el sistema Legalbog del 11 al 19 de 
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octubre de 2021, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 8º de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 
Distrital 69 de 2021. Teniendo en cuenta que a través 
de la presente Resolución se ajustarán unas fechas 
contenidas en el precitado artículo 5º de la Resolución 
SDH - 650 de 2021, con el fin de facilitar el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias por parte de los 
contribuyentes, no se requiere de una nueva publica-
ción en el mencionado Sistema.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 5° de la Resolución 
SDH-650 del 17 de noviembre de 2021, modificado 
por la Resolución SDH -161 de 21 de abril de 2022, 
el cual quedará así:

	 Artículo 5º. Sistema de Pago Alternativo por 
Cuotas Voluntario (SPAC). Los contribuyentes 
del impuesto predial unificado, propietarios de 
predios de uso residencial o no residencial, que se 
acojan al Sistema de Pago Alternativo por Cuotas 
Voluntario (SPAC), presentarán una declaración 
inicial, a través del portal WEB o cualquier medio 
virtual dispuesto por la Secretaría Distrital de 
Hacienda, a más tardar el ocho (08) de julio de 
2022 y realizarán el pago del impuesto a cargo en 
cuatro (4) cuotas iguales en las siguientes fechas:

Cuota Fecha

1 22/07/2022

2 23/09/2022

3 25/11/2022

4 20/01/2023

Artículo 2. Vigencia. La presente Resolución se 
publicará en el Registro Distrital y rige a partir de su 
promulgación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de mayo de dos mil veintidós (2022).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÓN SDH-000198
(1 de junio de 2022)

“Por la cual se realiza un nombramiento provisional 
en una vacante temporal en cumplimiento de un fallo 

de acción de tutela”

El SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 
de 2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 

2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 

de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 601 del 22 de diciem-
bre de 2014, modificado por los Decretos Distritales 
364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado 
por el Decreto Distrital 839 de 2019 se estableció la 
nueva estructura de la entidad y mediante el Decreto 
Distrital 600 del 22 de diciembre de 2014, modificado 
por los Decretos Distritales 608 de 2017, 835 de 2018 
y 454 de 2021, se conformó la planta de cargos, pro-
ducto del proceso de modernización llevado a cabo en 
la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 
modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 
refiere que las vacantes definitivas en empleos de 
carrera se proveerán en período de prueba o en as-
censo, con las personas que hayan sido seleccionadas 
mediante el sistema de mérito, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 909 de 2004 o en las disposicio-
nes que regulen los sistemas específicos de carrera, 
según corresponda, y que mientras se surte el proceso 
de selección, el empleo de carrera vacante de manera 
definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de 
las figuras del encargo o del nombramiento provisional, 
en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en 
el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que 
regulen los sistemas específicos de carrera.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 
expidió el Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se 
convocó a concurso de méritos, en las modalidades 
de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en 
vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Proceso de Selección 
No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4.

Que por necesidades del servicio y mientras es remi-
tida por la CNSC la lista de elegibles para proveer de 
manera definitiva los empleos que se encuentran en 


